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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTICULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de España la siguiente notificación.

_________________

l. Miembro que notifica:

España

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo III, párrafo 3, del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

El 26 de Abril de 1998

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Fomento y Comisión del Mercado de Telecomunicaciones

5. Descripción completa de la medida:

El objeto de la Ley 11/1998, de 24 de Abril, es la regulación de las telecomunicaciones, en
ejercicio de la competencia exclusiva que corresponde al Estado, de acuerdo con el
artículo 149.1.2 1a de la Constitución.

La Ley persigue promover la plena competencia mediante la aplicación de los principios de
no discriminación y de transparencia en la prestación de la totalidad de los servicios y el
establecimiento de un sistema de autorizaciones generales y de licencias individuales para la
prestación de los servicios y de la instalación o explotación de redes de telecomunicaciones.

6. Miembros afectados:

Todos los Miembros de la OMC
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7. Texto disponible en:

Ministerio de Economía y Hacienda
Secretaría de Estado de Comercio y Turismo
  y de la Pequeña y Mediana Empresa
Dirección General Comercio Exterior
Subdirección General de Comercio Internacional de Servicios
Paseo de la Castellana 162, 5a Planta
28046 Madrid

Teléfono: (3491) 349 3781
Telefax: (3491) 349 5226

Ministerio de Fomento
Secretaría General de Telecomunicaciones
Plaza de Cibeles s/n (Palacio de Comunicaciones)
28071 Madrid

Teléfono: (3491) 346 1553
Telefax: (3491) 346 1520

__________


